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SUBASTAS

MiNiSTERIO D E COMUNICA..
CiONES

SUBSECRETARIA

En uso de la facultad conferida a
e!:ite :\iinisletio por Decreto de 4 del
actual, ~e convoca a subasla pública
par:' c~ntralar, con sujeción a los co
rresponditl1t;;;,; piiegos de condiciones,
1::Is oLras de COllslrucción, ~n Santia
;:'0 de Compoi'tela, de un edificio COn
liestino a los servicios de Correos y
Telégrafos.

El pliego espel'ial de condiciones y
cuadro de precios unitarios del pro
yeCtO se .insertan integros, a co-ntinua
don del anuncio, en el Diario Ofici~l
ele Comuilicflciones de esta fecha; pe
ro, ademas, J.a documentación del re
ferido proyecto, formulado po-r los
Arquitectos de e!;te Ministerio D. Joa
quin Otamendi y D, Luis Lozano, po
drá examinarse en el Negociado de
Edificios de este Departamento y
en la Administración. de Correos de
Santiago de Comp~stela, durante las
hor:ls de ~fic1nl;l. ~ asta que expire el
plazo señalado en ·este anuncio para
la p;'¡:st:ntaCÍón de pUegos.

La suboasta se verífkará, aplicándo
se las disposiciones con tenidas en la
ley de Administración y' Contabilidad
de la Hacienda pública de l." de Ju
lio de 1911, y en cll.anlo a ella no se
upollg"a lo ~stab!ecido ee el titulo 11,
c~Pítulo V, del RE'glamento para el
rég:l:len y servi':io del Ramo de ea
rreos, aprobado po. Real decreto de
í de J!lnio de 1898, <lDte el Ministro
de Coraunicacione'.i o un funcionario
en quien ~~l~ .iklegue, a las' {;Inee ho
ras del dí'J 21 del ¡,Ircsente mes de
Diciembre.

H3sta 13sdiecbieie horas del día
20 del mismo mes podritn presentarse
pliegos para optar a ia subasta en el
Hegistro gene1"'al de la Subsecretaria
ud :\1inisterio, in!Sialado en ,el· piso
segundo del Palacio de: Comunica-
ciones. •

Con el pliego rerrado que contenga
la proi-losidóü acompañara el licita
dor por separado:

1." El recibo oe l,¡j contribución
qlje. cumu contratista de obras o des
tajista, salhfaga el sclicitante. por es
t:.r {~omprendido en la tarifa segun
da, uúmero "27, de la cc.ntribución In
dustrial, o la carta de pago de la con
tribución de Utilidades sobre benefi
cios. si se tratast: de alguna saciedad
comprendíd~ en La misma.

2:'. El resguardo o dCt("umento que
acredite haber constituido en la Caja
g~neral de Depósitos O en cualquiera
de sus sucursales de provincias el de
pósito de 25.0UO pe!:ie~:'Is como garan
tia provisional para responder de su
l'r-o¡;osici¡Jl1.

3.o El documen to justificativo de
que está al corriente en el pago del
RéUrJ oi;ú~ro obli~alodo, según dis
pOllen la base lerce¡'a número prime
1'0 del Heal decreto de 11 de Marzo
tl,,' 1915 y el articulo 43, número pri
mcro, del Reglamento de 21 de Enero
de 1~21, ,

-kv La cl;rtificación! en su casol que

exige el artículo 6.· del Real decreto
ley de 24 de Diciembre de 1928.

La cédula personal del licitador se
exhibira en el acto de la entrega del
pliego, para que el empleado que re
ciba éste tome nota de aquélla y la
devuelva al interesado,

El precio máximo o tipo límite será
el de 499.790,91 pesetas, a que ascien
de el total general del p~supuesLo de
contrata. '

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, en el mismo
acto se verificará la licitación por pu
jas a la H¡¡na, durante el término de
quince minutos, entre los autores de
aquéllas, Ji si terminado dioho plazo
subsistiese la igualdad. se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

Las proposiciones. que se extende
rán en papel sellado de clase sexta,
irán redactadas en la forma siguien
te:

Do-n '" (nombre y apellidos), do
miciliado en .'., calle .,., número .,.,
piso ... , en nombre propio o en con
\:epto de apodel'llldo de don .. , (nom
bre y apellidos) .o en el de Gerente
de la Sociedad ... , domiciliada en , ..•
según copia notarial de la escritura
de mandato o del poder o documento
que acompaño. y que acreditan legal- .
mente la representación que ostento
y la facultad para ejercitar esta ges
tión, enterado del anuncio publieado
en el número ... de la GACETA DE i\1A
ORlO. correspondiente al dia ' .. de ...
de .. ,' y vistos y ex.aminados los plie
gos general 'Y especial de condIcio
nes los planos y demás wcumentos
que' integran ef proycdo t'oi'lll'ulUdo
por los .\.rquilel·tos J>. Joaquin Ota
mendi y D, Luis Lozano, relativos a
la con,;irucC'Íón en SanUago de un edi
ficio para los servicios de Correos y
Telégrafos, se compromete a llevar a
cabo la construcc;ón del mislOo, to
mando a su cargo la ejecución de to
uaS las obras al efecto nece!:iarias y
al cumplimiento de todas las obliga
ci-ones establecidas. con estricta suje
ción a llis condiciones generales, ad
ministrativas facultativas ~. económi
cas que abarcan los refcr:dos pliegos,
por la cantidad de 49!U9U,!H pesetas
o con Una rebaja de '" (en letI'a) por
cieuto en el tipo de ,HliJ.'I90,91 pese
tas. fijad:) como límilt: para la su
basta.

.. , de ... de 1934.
(Firma del proponente.)

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.
P. el Subsecretal'io. Pedro R. Téllez.

s-

ALCALDIA HE CABRA
(Córdoba).

Dun Rafael manco Scrr'l1no, AlcOlIJe
Pl'Csidente de la <":ornisión gestor'a mu
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que publicado en la "Ga
ceta de Madrid". del martes '.!.í del ac
tual, el anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta durante el plazo de
cinco aiios de la recaudación y admi
nistración de las eX:lcCiones mUllicipait."S
estabkcidas sobre los servicios de ma
taderos, mercado!i y pesearlericls y 1)('
sas y medidas de uso obligatorio, solJI'l:'
ocupación d~ la vía pública, con mesas
de cafés, puestos, barracas, casetas de
venta, etc., y vendedores ambulantes r
arbitrios sobre el CURSUlllO de bebidas

espirituosas y alcoholes y sobre hs
carnes. volateria y caza menor, carns
ponde cekLrar dicho acto el viernes 21
del próximo mes de Diciembre, a las du
ce horas, por ser el· dia en que hace
veinte, hábiles, de la in~rción del rdl~~

rido anuncio en la "Gaceta" de referen
cia.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cabr,.!,::\I} de Xoyi-embre de 1934,-Por
mandato de su señoria, el Sl"Cretario,
Hafael :doreno de la Hoz.-El Alcalue,
Rafael Blanco Serrano.
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ADMINISTRAClON PRO\1r'iCIAL

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUE~

CA DEL DUERO

Don Germán :\lichelena Guti~rrez,ve
cino de Rueda de Pisu~.ga (Palenci;¡J,
solicita el aprovechamiento de 10.000
litros por segundo, cuando el rio los
lleve, deri\'ados dd Pisucrga, con SOlItO
de 3,25 metros, en término de Barecni
Ba, Ayuntumit'nto de Qulntanalucngo.
en la misma provincia de Palencia, cun
destino :3 usos industri'lles, y como am7
pliación a un aprovechamiento ~'a exis
tente y adquirido por compra directa
al Estado.

Le que se hace público por medio
dd pre!:icnte anuncio, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decrctl.' de ".!.7
de :\larzu de 19:>1, en rt':adún con el de
7 de Enero de 19"li, abriendo un perio
do de treinta días naturales. a contar
desde el en 'que aP'"dreZca este anuncio
en la ·'Ga{'da de :\ladrid", durante cuyo
plazo el peticionario presentará su pro·
yeciu (original y copia). firmado preci
samente por un señor Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos y reintegrado
confoi'me lo dispon~ la vigente ley del
Timbre en la J cfatura de Aguas de la
Cuenca del Duero (cal!e de ~luro, nú~

HIero 5. Valladolid), en las horas hábi
les de oficina, admitiéndose otros pro
yectos qlle tengan igual ubjeto que el
pretendido por el solicilante o que sean
incompalibll's ("on el inuicado objeto..

VallatloLid, 1:! oe )\ovicmbre rle 1\134.
El Ingeniero Jefe <.le Aguas d~ la Cuen
ca del Duero, Angel )1. Llanos.

1'\ota descriptiva del aprovechamiento.
Xombre del usuario: D. Germán :\Ii

chclena Gutiérrez.
COl'riente de que se derivu: rio Pi

sucrga.
Término municipal en que radit,.. la

toma: B<lJ·('l.'nilla, AyulI tamiento úe
(,Juint:malucngus (P.licncia),

Salt<,utiliz:v:o; 3,25 mctros.
ClIuuai: 1(j,CUO ¡itl'O:> pvl' segulHlo,

cualldl' el río los lleve.
Obit'to del aprovcchamiento: us(,S in

dustriales,
Títulu ..:n que Se fundo el dcrL'cho:

Por Compra directa <tI Esta-dü, antiguo
pU!:iceuor de l·~te :1jH'O\'CCi1:l:llil'nto,

Petición .!Ut' Se i'ormu h: )~mulki{.n

de la pl1rle 1I" l .• presa ·'d,ul. ;;:lJ)~Ht.l

yénduia pUl' ¡úi,de:1 (ie h'1rmi~')n l'n

maSa y rc!)uJ:,¡;W'll:O (:~ sol.: ',' delc3rwl
de salida del -l,·rovcdi:l;llicnto.

Rueda de Písllcrga, ;¿ij de Octubr'e de
1934.-El jJci.idonariú, (j~nn;;n )Iích~
iena.' ,
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PRESIDENCIA DEL CO~

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO G[(

NACIMIENTOS, DlIPUNOION:'S. MATRIMONIOS y ABORTOS OOUBRIDO
:.. :

delllsa

31 de Diciembre

PROVINCIAS
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.Nae1. Ha- Aor- .I!I~ "'. ,,, •.Kd-

Abono> Nat&I1dad
mleI$lI !l,111cJODes tot1mon!o. Wldad c:Ia1lda4 ". 'l'~...

48.085

~va •..•• ~ ••••••••••••••••••••••••
Albaceto • • * ..
Alioan.te .
~...••••••.••.••••.•..........
AviJa ..
B&dajoz ¡ .

.Ba.lea.ret .
Ba.rceloDa • • ~ .
B'Uf'go.. ••••• r ...

Cácerea ,. .
Cádiz _ .
c.ateU6n .
Ciudad ReeJ • .
Córdoba ...•••••••••••••••••••••••••
Coruña. lI..a) ..
Cu~Dca ••••••••• ~ •••••••••••••••••••
~rOD& ~ ••••••••••••••••••••••••••••
Gra.o.ad.a ..
Guadalaiara • • ..
Guipúzeo.a, • • .
Buelva .
Elue8C& •••••••••••••••••••••••••••••
Jaén _ ,. ••• _ .
León .••••••••••••••••••••••••••••••
Lérida ••••••••••••••••••••••••••••••
Logroño * ••••••••
Lugo ..
bfaChid .
M.i.l&g& " ~. I
M11I'oi.& II1II .

Na-qa.rra ~ .
~nse_ •••••••••••••••••••••••••••••
Ovied.o ti ..

Palencia ..
PnlI0.&8 (laa) " ••••••••••••••_
Pontevedn. .
Sa.lamanca .
Santa. CruJO de Tenerif••• 0'0 o o o o •• o •••••

Saota.nder 111 ..

Segovia ti .

Sevilla .
Soria . . ,. .
Tartagona•••••••••••••••••••••••••••
Teruel. . _ .
Toledo ...•••• Ir ..

Valencia ..
Valla.dolid ...
Vizcaya " .. " ..
Zamora .
~~.~ ......••..••.••.••..•.•...

ro~¿~ .

105.&33 189
,345.002 703
555.996 854
336.597 871
225.011 601
719.899 1.403
373.553 57U

1.939.4651 2.5S2
360.975 845
461.777. 1.100
496.110 1.110
309.304 441
511.197. 1.0~

700.425 1.378
785.426 1.b54
317.968 563
325.533 3t);,!
664.940 1.584
204.763 3~5

315.650 56b
362.382 557
240.699 362
699.349 1.646
450.815 I 1.174
314.369 456
207.056 I 458
468.295 1.041

1.481.029 I 2.786
630.984 1.413
647.4951 1.44tl
350.704 665
430.129 932
806.378, 1.531
212.328 I 528
264.613 779
578.451 1.372
344.372 865
3~.26~ , 786
31:>.191 , 794
176.288 1 ~o
fl3~.087 ,1 1.580
151.593 '11 3tJ6
349.327 440
252.989 49t
503.467 i 1.108

1.077.253 1.810
307.805 646
508.256 868
284.348' 734
ó48.29Q , 1.045

_____1
1
-_-

24.242.038 11

113
614:
666
491
476
992
301

1.665
591
774
í75
303
952

1.000
~60

619
337

1.053
358
289
423
336

1.151
025
323
286
541

1.005
l:l86
790
378
497
1:165
372
42tJ
716
626
;H6
375
303

1.101
234
341
381
825

1.170
478
428
549
627

31.315

32
120
302
128
65

349
2()1

1.175
86

203
248
146
190
::1M
344
104
141
194

4.4
92

21.2
7g

220
173
119
62

187
725
304
~94

130
103
367
51

131
279
119
H6
163

19
359
27

130
74

201
454
86

197
77

183

10.223

8
16
26
11
15
48
12

112
24
47
65
10
39
41
46
11
17
34
9

24
26

. 7
35
31 I
7
7

39
155
42
32
:.:0
22
75
12
21
35
23
17
32
6

61
15
16
12
14
50
19
28
12
35

1.621

1,79
2,04
1,()4
2,59
2,67
1,95
1,53
1,33
2,34,
2,56,
2,24
1,43 '
2,00.
1,97
2,36,
1,77
1,17
2,3&'
1,88
1,80
154
1'50
')'35
2;60
1,45
2,21
2,22
1,88
2,24
2,23
1,90
2,17
1,90
:!,49
2,94
2,37
2,51
2,45
2,12
2,16
1,89
1,94
1,26
1,95
2,20
1,68
2,10
1,71
2,58
1.91

1,98

1,07
1,78
1,20
1,,46
2,12
1,~
0,97
0,86
1,64
l,tl,$
1.56
1:,14
1.86
1,43
1.09
195
l;l»
1,$
1,7,5
0,92
l,~
IJ~
1,65
139
1:113
l,as
1,16
1,08
1,~
1,i2
1,08
I.J6
1,07
1,'75
1,62
1.24
1,82
0,99
1,00
1,72
1,32
1,48
0,98
l,ti1
1,64
1,09
1,55
0,84
1,~
1,14

0,3O"i
0,35,.
0,54. ,
038·-.
0'29", ."
O,4lJ::"
0,54 ,
061
0'24 '
O'g:.

, "'"\ l.

0,50..
0,47 .
0 3'7"-, .d' .
O,~:~
0,44.
033
0'43' •, . '

O,2iC
0,21.
0,29
O,~:
Q,~,
0,31
0,38.:
O,~,.
0,3Q,
0,40.
049 ., ,

O.IL''45\0,_
0,37.
Q,38
01&"
'21O,..,,',

0,50
()48"
f)''$t:; ,
,J( L
O,~
0,43
01'1'
0;43
oji
0,37
0;29
0~40
0,42
0,28
039)" ,
0,.2.'7
0,33

0,08
, 0,05
0,05

• 0,03
0,07
0,07 1

0,03
• 0,06

O,Oi
0,10
0,13
0,03
0;,08
0.,00
0,06
0,03
0,05
O, OS
0,04
0,08
0,07
0,03
0,05
0,07
0,02
0,03
0,08
0.10 I

0,07
0,05
0,06
0,05
0,09
0,06
0,08
0,06
0,0;. '
0,05
0,09
0,03 i
0,07 ij
0,,10
0,05
0,05
0,03
0,05
0,06
0,06 I
,O,M !
0,06

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.-El Director generall p. A.t José Galbis.
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Madrid.. 5 de Diciembr.e de 1934.-EI Director gener ala p. A.a JoSé Galb~.
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ADfiUmSIRAClóN DE JUSTICIA

JUZGADOS MUXICIPALES

.\RCOS· DE JALON

El Sr. Juez municipal de esta villa,
POI' providencia del día de hoy, ha
acordado se ~i te a doña Avelina Lüpez
Ft":'lI:lilJez (a) "Volores Pa~ual", con
dÚIllicíhc ült'imaruente (:n Zaragoza,
c~lIc: Verónica, número 19, primero, iz
lluierda, bar B.'JJilla, de profesión ca
I1I<ln:;-il, para que comp:;re:zca anle este
J uzgad..J el tiía 2~ <11.' Diciembre próxi
~IlU, a las once uc la maillma, a la ce
lcorucioll del jllicio de faltas, ordenan
do tr¡llllitar por la Supcrioridada fir
tud de lesiones inferidas a Saturnino
Conde Guijarro, de esta vecindad; en\
la inteligencia que, de no vecüicarlo. se
le parará el perjuicio a que haya lugar
t:n <.lerecho.

y para que sirva de citación a la
denunciada refcri<.la, se expide la pre
~t:nie en Arcus ae jal~n a 3() de No
vü:mure úe 1934.-El Secretario, Ra
món Hu~rta.-\"istobueno: el Juez mu
nll.:ilJal, ~Iariano Gracia.

JO-li398
BODI0RTÜ

Don Andrés LaLandeü-a Freira, Juez
munkipai del lénnino oe Boimorto.

Hago sal.ler: Que habiéndose declara
do desierto el concurso de frasiaf.io para
la p¡:ovisiún del cargo de S,:-ocre¡;lnO
suplente tie este JUlgado, se pl"Ol.:€'de
liUc"ameilte a anunciar dicha vacante
a COl¡ci.:rso ¡¡bl'e, conforme a la ley
Orgán¡('" del Poder judicial ;y demás
t:h]Jl)siciones vitil'nt<:s, <.iebien(!o de l)re
~t!ltar io~ solici.anics sus instaucias de
bidamcn te <Íucumcnt:ldas y rt:íntegra
tlas dl!I':.:nte el terlUino de quince dias,
uc;¡ae «'-le a,.uarezca c,;te euidD lns..·rio
!."Il el "i'detin Olidal" de la pl"O\'ind<l
y "baceta de >¡au~ill", an:e la Secreta
ria ut' (;~l.l' Juzgado municipal.

Es'e término mtil1icijja~ consta ue
4.710 h,iJitanlt·s de hecil.¡ y 4.,21 de
dl rCLhu.

üaoJo Ul Boi:uo: to a ~j de 'x·:l\'iem
bIt; lit; 1\.13'1.-·1.:1 Juez m:.hüdpal, :\n
éll'l', Ld:..andcü" ... El S&rcta¡'io lilegi
lJi'~J •

CASTRQ-URDIALES
¡

Don Alüonio Zalllanillo Helguera,
Juez ¡Hunicipal dt: C<ts,ro-l"l'dialcs y
se térmíno.

Ila,:':;o s;.¡!Jt:r: Que habiéndose obser
'vado ei1 ei BoletiIl U{icial de la pro
\inda dc fecha 1-l de los C9ITicllles d
ermr mal('rial que aparece al anun
eial"se l;l vacante de la Secl'claria de
esle Juz;;aJ.u m;1 JI ¡cipal, queG;;¡ u'1ud
subsanado cun el sigu icale ;

Uue halhi.ntlusc \';It'unte la plaza de
~('('l'l'tario de mi cargo, por traslado
del {¡ue la descllI1H'l1al);l, de conformi
(J:¡¡l a lo onienauo por la :')up.~riori

liad dl'! partido, se anuncia Li Vilc:mte
jJl'(,rj.¡cir1a, de nCllerdo con los precep
t •.• , 11~ ia ley Oq(mica y dí5po~lciones

l'IJIJ1plclllcntn¡·¡.\" dur;!nle el piazo de
qnince Liias, a eonta:: desde la publi
c:lción del presentr en la GACE'j'A DE
:\l.WRl\I y Boldin O;icial d::: la pro,,;,ín.
Ci:I, debiendo los aspirantes a dicho
Car~o presen l}lr S:.ls solir:liuue.;, en de-

bida forma, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia del partido; sig.lillcándo
se, además, que la vac:ant~ qUf: se
anuncia corregponde al apartadp C)
del Decreto de 31 de EneiO último.

Castro-Urdiales, 19 de Noviembre de
1934.-EI Secretario.-El Juez munici
pal, .-\.ntonio ZamaniUo.

JO--li274

CHA:~lARTl:--l' DE LA ROSA

Er. los áutos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 673 de orden del año actual, con
tra Francisco Selles Bern::l.l, por lesio
nes, se ha dictado la sentencia, cuy>
encabezamiento y parte dispositi....a son
del siguiente tenor literal.: '

"Sentcncia.-En la villa de (:hamal'
tin de la Rosa a 29 de Noviembre de
1~34; el· Sr. D. César Donoso Gu:lhou,
Juez municipal; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
dtmunciados, . Ramona Garcia Ferreira
y Francisco Sellés BeI1lal, cUj'as de·
más circunstancias ya constan.

Fallo que debo absolver y absueh'o
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Ramona Garcia Ferreira
y Francisco S~llés Bernal, declarando
de ofieio las costas causadas; notifique
se esta resolución al denunciado Fran·
éiSco Sellés, por medio de edictos que
se insel taran en la "Gaceta de ~ladrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,'
mando y firroo.-César Donoso.

La an!erior sentencia fué leída y pu
blicada ~n el mismo día de su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta
óe Madrid", {\ fin de que sirva de no·
tificación a dicho denunciado, expido
la presente, visada por S. S. y sellada
con el d~ este Juzgado y el de mi Se
cretaría, en Chamartm de la Rosa a
29 1Íe No.... iembre de 1934,-EI Secreta
rio, Dr. :\b.nuel Rosende.-Yisto bueno:
el Juez municipal, César Donoso.

En lo!> autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 494 de orden del año actual, con
tra otras y Concepción Quiroga, por le
siones, se ha dictadQ la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente' tenor .literal.

'"Sentt'ncia.-En la villa de G.:al!lar
lÍn de la Rosa a 29 de Noviembre de
1934; el Sr. D, César Donoso Guilhou,
Juez municipal; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio v~rlJal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el Minisl~I'¡O íl:scal, en representación
de la acci,:,n púhlica, y de la otra, como
denuDc¡..d~s, Consuelo AIVUrez Diaz.
Maria Lo\)o SJn<:hez y Concepción Qui
J'oga, cuyas demás circunstancias ya
constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
3ct.uaciones a Consuelo Alvarez 'JiaJ'"
Conccpción Quil'oga y a ).laría Luisa
Sola, dedarando de oficio las costas
causadas; notifjques~ esta resolución a
la dcnunciada Concepción Quiroga, por
medio de edictos que se insertarán en
la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y f1rl1lo.-C~sar Donoso••

La an:l!rior sen',encia rué leida y pu..
blkada E't::. el mismo día de su fecha."

y 'pa! a su iJ1l;erción en la "Gaceta
de l\Iadnd', a fin de que sirva de no
tificación a dicha denunciada, expido la
presenle, visada p.Qr S. S. y sellada con
el de este Juzgad8'y el de mi Secreta
ria, en Chllmartin de la Rosa a 29 de
Noviembre de 1934.·-EI Secretario,
Dr. )Ianuel Hosende.-Visto bueno: el
Juez municipal, César Donoso. ~

En los autos de juicio verbal de fal.
tas seguidos en cst~ Juzgade con el nú·
mero 1,148 de orrlen del añe, actual, con
tra Juana y Raraela Ortega Tista, se
ha dict-ado la sentencia~cuyo,epcabeta.
m'ento y parte dispositiva son del si
guiente te:lor literal:

"St·ntencia.-En la villa de; CU..ma.r
tin de la Rosa a 2& cleNo:l,'J.i::Inbre de
193~; el Sr. D. César Donoso Guilhou,
.~uez municipal; habiendo vist6 las pl't'
sentes diligencias de juicio·~v.erbal de
faltas seguidas entre pa['tes~:de la una,
el Ministerio fis{~;.l1, en represenh.ción
de la ¡lcciónpública, y de la 011'a, como
denunciadas, Rafaela y Ani,ta: Ortega
Tista, cuyas demas circunstancias ya
constan,

Fallo que' debo absolver y"absuelvo
librcmcatcde.l hecho orig~U:,~de esta'it
actuaciones a Rahlela y Aulla Ortega
Tistas, deda rando de oficio las costas
causada~. .

Asi ¡)QI' e~ta sentenci~ lo,pxi:mundC4,
mando.~' firmo,-César Donoso. .

La antaior sentencia fué·léida y pu
blicada en el mismo dia' 'deq

~~. fecha."
y para:Sli inserción' en:J~ "Gaceta

de :.\ladri(I", a fin de qae sirva de no
ti...'icación a dichas denundada-s, ex-pido
la pN;seÍlte.' visada por S.,~:): se~lada
"on el ~c este Juzgado y e.1 .. d,e m1 Se
cretaria. ~n ClJamartín de la Rosa a 26
de ::'\o.... iemlWe de 1934.-El Secreta,h),
Dr. )bnucl..-Rüsende.-Visto"pueno: el
Juezm!l1iicip.aI, cesar Donoso'.

JO-17400

DOS HER:\lANAS (SBVlLLA)

Don Fr:lncisco RisqueteJi,ménez, Se
cretario del Juzgado municipal de esta
\illa.

Doy fe:Qtie en el iuici,9 de. faaas se
guido e:'l esic Juzgado. a :,>,irtud de de
nuncia de-la Guardia ci~i1del puesto
del dht:,!to ·de la Calzada,. de Sevilla,
contra MarIa Montilla. O~tega. y Qtras.
por hld lOo ce aceitunas"c@ fettaa ,,~
hi)Y se ha dictado sentencia, cuya pO'rJi
le dis.positiva es corno sigue: •

"Fall0'1u E: dcho condl.'nar 'Ji con 11':00 J
a las d"l.unC'inclas Dolores Martín J:1.
lllt\nl.':Z, .:\Jvria \lontilla O!'tegn, .Teresa: ;
Galán P,nnill':", Carmen Fernández (ló~

mel )' l,os<-rio Guillén Cascajosa, de
claradas re!:l;:ldcs, a la pena de tres tIias
de arresto menor, que tan pronto "ea
n...me !av:'est"nte, cumpliJien en el De
pó.do muni<:ipal, pérdi:ia ael .fruto qile
b fué OCUiJaGo, Y en las costas del
juicio jJor iguales partes. '

Asi por ('!';ta mi sentencia. que será
notiflc~\lla 5 lasCOlldcll:\<Jas por mcdiQ..
dei "n{)lc~íil Ofieial" v "6!K'e~a de Ma
drid", dcfiníli'\'arnrmte' iuzgando, lo pro
nunci(). l1lil;'\ljo y ilrmo.-M. Pére:z.

Publicada en el mismo -dill.'-:"El Se
crí:tario. Francisco Risquete."

y para que sea notificada. a las (l()D-
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denadas. cuyo paradero se desconoce.
de orden del Sr. Juez municipal que lo
visa, expidl'> el .presente que firmo en
Dos Hermanas a 26 de Noviembre de
1934.-El Secretario, Francisco Risque
te.-Visto bueno: el Juez municipal,:-r. Pérez.

JQ-17401

GUADALAJA.R.A

En los autos de juicio verbal de
¡altas, seguirlos en este Juzgado bajo
el número 173 del afio actual, contra
Isabel Pecharrol1lán González, por via
jar eh tren sic billete sus hijas Ange
lita y Emiliana l~aranjo Pecharromán.
se )ja dictado sentencia; cuyo encabe
:t.amiento y parte dispositiva son del
tenor 'liteqll siguiente:

"Stnteilcia.-En la ciudad de Gua
dalai,lU'aa 17 de Noviembre de Hl34;

• el Sr. D, Agapito Núñez Gil, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto
los' ~~edentes autos de juicio verbal
de faltas celebrado con asisteacia del
Minfsteiio fl.scal, seguido cóntra Isabel
PeéhlilTOmán 'Gon'Zález, mayor de
edad;I'~a'sada, de veintisiete años de
ed'ad; sp.slabores, y sus hijas Angelita
y Emiliana Naranjo Pecbarromán, de
cirt'ed'y'euatro años de edad, respe-:ti
vamente, por una de aquéllas contra
laprople~ad, ,.' .

FaUO't:{lle debo condenar y condeno,
en"~l"éoncepto de autora· de laexprc·
sada 'falta 'contra la 'propiedad. a
Isabel ,Pecharromán González, como
repl"esentante legal de sus hijas Emi
Iia!f~iy:~'pgelitaN:~.raIijo Petharr()mán,
a í'i p.eIla de un dla de arresto menor,
indemnización a la Compdñia de ocho
p~~~.l~;) al pago I '<te las costas del

JU~t-P()]: esta mCsentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Agapito Nú-
~~Gi.L" .'~'.'.. .J.4 .anterior sentencia fué leIda y
publicáda por el ¡j,icipio Sr. Juez que
la autoriza en los Est:t1Hlos del Juzga
do.. li~tana'o celebr:hidoAu'diencia pú
blica hoy, dia de su fecha, de todo lo
que yo, el Secretario, doy fe.-Cipria-
no '6~rcla." '-l ,\,

Y p~ra su inserción en la GACETA
DE MADRID, y para que sirva de' notifi
cacibn"lda. denuuoiada habel Pecha
rromán González, cuyo actual parade
ro se ignora, expido"la presente, que

, firmo- "can el visto ,bueno de S. S. y
sel1ad~ 'con 'el del Juzgado, en Guada
laj'~ra'a:17 de Noviembre de 1934.
Visti)· bueno: el Juez, Agapito Núíiez.

,"El Secretario, Cip~iar.o Garcia.
I "1 "',., 'Jo-17402

MA.DRID-JUZGAliO NUMERO 13
"

BIT el expediente de juicio verbal
de faltas wimero 692, seguido en este
Juzgado contra Luis González Juzgado
y otros~ por escándalo, se ha ~ictado
la sentencia, cuyo encabezalnlento y
part~ dispositiva dicen. así: ,
~Senteneia.-En la VIlla de Madrid

a 25 de Septiembre de 1934; D. Ma
rio, Serratacé. 'y Viada, Juez municipal
del 4NÍmero 13, vistas lE s diligencias
de ini-cio verbsl de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, y de la otra. como denunciados,
cuya edad y demás circul"'stancias ya
constan; LUis González Juz!,'adoa Félix

Vega del Cid y Celestino García ::\br
tinez,

Fallo que dcbo conden,ar y condeno
a los desundados Luis González Juz
gado, a Félix Vega del Cid y a Celes
tino García Marlinez a la pena de 25
pesdas de multa y reprensión a cada
uno y al pago de las costas del juicio,
por partes iguales; publicándose esta
sentencia ell la GAcETA DE :;\lIDRID pa~

ra que sirva dte notificación al denun
ciado Celestino Garda Martinez.

Asi por esta mi sentencia, lo }.lro
nuncio, mando y lirwo,-)Iario Serra~

tacó y Yiada.
Publicada el mismo dia de su fe

cha."
y para que sin;a de notificación a

Celestino García Martinez, expido la
presente el} :Madrid a 24 de };ovwm
bre de 1934.-Visto buenQ: el Juez,
Mario Serratacó y Viada.-El Secreta-
río, J. Mingo. .

MADRID-JUZGADO NUMERO 9

, En el juido verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Santiago Diego
Samperio, Lajo el número 859 de 19M.
iJor hurto. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di.
cen asi:

··Senl:;ncia.-Eu. Madrid a 27 de ~o
"iembH: de 1934; el Sr. D. Regino Ro
driguez Diaz, Juez municipal del nú
mero 19, de está capital; habiendo ,-is
to el p~'~sente juicio de faltas seguido
por burto, contra Santiago Diego Sam
periQ, cuyas demás circunstancias per
son:...ies constan de autos. .

Fallo qLle debo. condenar y condeno
a Santibgo Diego Sampcriu, a la ¡rena
de seis días de a:"resto y al pugo de las
costas causadas en e~te juicio; cuyo
importe se hará saber al condenado;
notifíquese al mismo esta sentencia por
medio de cdicto que se insert:lrá en la
"Gaceta de Madrid", y remítase la
oportuna hoja al Sr. Jefe del Registt·o
Central de Penados, una "ez firme esta
sentencia.

Así ;por esta mi sentencia, lo pNnun
cio. mando y firrno.-Regino Rodríguez.

Publicucíún.-Leida y pubiícada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juüz
lIlunídpal qUll la firma, e~tando ::el·~
br:.tndo audiencia pública en el Juzgado
el mismo áiá. de su fecha; (joy fc.-An
tonio Evrc."

y a fÚl d~ <tu(' sea notifi{'~da en for
ma la :Hltcdor sentencia a Santiago
Llicgo Samp"llo, que dijo vivir en la
calle de RodrlglóCz Espinosa, nÚmel'1) 16
(Posada), C:J~9 Victoriano, Puellt(' de
Vallccas, y ':U)·o l>.ctual dOTlll':illO o pa
radero se ignora. expid'o la presente
en 211adl'id a 28 de :-Iovicmbre de 193t.
El Sccretal'io, Antonio Eyré.

En el juicio verbal de fallas seguido
en este Juzgado coatra Felicidad Cal
vo Camino, bajo el nUmero 890 de 11134,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parle dispositi
va ·dicen así:

"Senl:encia.-En Madrid a 27 de No
viembre de 1934; el Sr. D. Regino Ro
driguez Diaz, Juez municipal del nú~

mero 19, de esta capital; habiendo vis
to el presente juicio de falbls seguido
por lesiones, contra Felicidad Cah'o

Camino, cuyas deroas circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
.. Felicidad Calvo Camino, a la .pena
(le cinco dias de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio; cuyo
importe se hará liaber a la condenada;
y notifiquese a la misma esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

Asipor'esta mi sentencia, lo pronun
cio, maado :lo" fiMl1o.-Regino Rodriguez.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
munidpai que la firma, estando ¡;ele
br.mdo audIencia pública en el Juzgad')
el mismo dia de su fecha; doy fe.-An
tonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior senlencia a Felicidad
Calvo Camino, que dijo vivir en la calle
de V¡dato, nlÍ.'1lero 24, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, expido
la presente en Madrid a 28 de No".iem~

bre de 1934.-EI Secretario, Antonio
Eyré.

J0-17404

PUERTO DE SANTA :\f.A1UA..

Don Ramón Picó l Perrer, Juez mu·
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el jui~io que se
menciona a continuación, señalado
con el número 516 cie ~rden ({el co
rriente año, ha recaido la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Puer~

to d~ Santa :\laría, a 2, de Noviembre
de 193t; D. Ram';'n Piió y Ferrer, Juez
municipal de. la misma, habiendo vís
to el presente juicio de faltas, seguido
por hurto de una burra contra Juan
)lárquez Sánc.hez (a) "Chulo de Al.
gur", mayor de edad, casado, barbero,
....ecino de Jerez de la Frontera, sin ins.
trucción,

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan :\lárquez Sánchez (a) "El Chulo
de Algar", romo aulor de una falta
de hurto, a la.pena de treinta dias de
arresto y pago de las costG.s del juicio,
entre;;ándo;¡c el semoviente hurtado a
su dueño, Juan Gago Gamboa; y libre
se ex.horlo al Sr. Juez Decano de los de
Jerez de la Frontera, para notificar es
ta sentencia a denunciante y denun
ciado, haciéndose saber a aquél que se
presente en G¡diz a recog~r el semo
viente substraido, para lo cu:ü líbrese
tambin exhorto al Sr. Juez municipal
Decano tIe los dc Cádiz, al objeto de
hacl:rle enlre::la al depositario del re
ferido semoviente, Bernardo Sáinz,
que sin excusa ni pretexto le entregue
a sn dueño, el ya mencionado Juan
Gago Gamboa.

Así por esta mi sentencia. d~finiti·

vamente j¡lzf;:;ndo. lo ,pronuncio roan·
do y flrmo.-Hamóa Picó."

y para ql:C C0:15!e yo :;ina de notifi
cación al 1U~:-:do~Hdo J:;~il ),iárquez
Sánchez (a) "El CtUkl d~ Al.qar", fir
mo el pFesenle en PuP.."!o dd S:1nta
Marh :l 27 :le Nov¡emh~-~ d~ g~4.

El Secretario (ilegible) .-El J:lez, Ra
món Picó.

J0-1'7275

VALLE DE HOZ DE ARREBA

Don Florencio de la Hera Diez, Juet
municipal de Valle de Hoz d~ AFre.b1.
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Hago saber: Que hallándose vacante
la pIna de Sreretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia 8.
concurso libre la provisión de la mis
ma c~n arreglo a las disposiciones vi
gentes, delJiendo los aspirar.tcs ·presen
tar sus solicitudes en este Juzgado mu
nicipal en el término de quince días, a
partir de la publicación de este edicto
en la "G-.Jceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de la provincia.

Se hace sabCl" que este Juzgado
consta de ~.360 habitantes de hechu y
2.3íO de derecho.

Valle de Hoz de Arreba a 28 de No
"ü:mbrc de 1934.-El Juez municipal.
Florencio de la Hera.

J0-17106

:VILLALONSO

'Don Joaquín Alonso Gamazo, Juez
municipal de Villalonso.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado anun
ciado para la provisión de las plazas
de Secretario propietario y suplent~

d~.este Juzgado munidpal, se anuncia
la provision -de referidas plazns en
turno libre y en la forma que deter
mina la ley orgánica del Poder judi
cial y demás disposiciones coruple
melltari~s, especialmente el Reglamen
to de 10 de Amil de lSil, a cuy!)
efecto los aspirrmtes dirigirán oSus
ir.st:mcias a este Juzgado en el plazo
de quince dias a contar desde su pu
blicación en la GACETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de la provincia y que
última·mente lo verifique, acompañado
de los documentos acreditativos de las
circunstancias que en ellos coneurran.
deLiendo estar todos ellos debida
llIente reintegrados y legalizados cuan
do este requisito sea necesario y las
instancias extendidas en papel de
tres pese las. llevando adheridas una
!;óliza de la ~'.íutualidad judicial, de
una peseta. La certificación de naci
miento se presentará originat y ·no
por testillwnio Ji leral; baj,) apercibi
miento de que, en "tro caso, serán
dec1ar::(los fu¡>ra de conCUi"So.

La retribución de dichos cargos
con~iste solamente en los derechos de
Arancel, constando este Municipio de
i2:1 habit:mte.'i.

Villalonso, 28 de Noviembre de
193·1. - El Juez municipal, Joaquín
Alonso.

JO-17467

JUR!SDICCiON DE GUERRA

ADIERL\

Don Ernesto :.vIorazo Monge, Coman
u¡¡nte de Infantería, Juez eventual de
cs~a Plaza, y de la causa número 643 de
193-1, que por rebelión se instruye con
tra los paisanos :\lanuel Blanco Gil y
Sah;'Hlor Rodríguez Rodulfo.

Por la presente, hago saber: Que se
cita. llama y emplaza a Rodriguez Ro
dulfo Salvador, cuyas demás señas per
somltcs se ignoran, dOrniriliado última
Hll.'nte en 'l'erque (.\.I:'1t·r-ía), procesado
en ht ei!:Hla ('<lUSa j.)O!" el expresado de
lito, p:l!"a ¡¡Ut:' elJ:!¡j;;'11·i.·:·:;.~a en el térmi
nll ~1,; qu¡¡ec di:,;." a:-;,l! ("',te Juzgado,
silu l:Jl .:1 Cil;'1¡~ei J~ la ~1isericQrdia.

de Almeria.; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será d.eclarado re
belde.

Por tanto, ruego y encarga a las Au
toridades y ordeno a los Agentes de la
Policia jUdicial. s~ proceda a ;a busca
del referido individuo. y caso de ser
habido, lo pongan a mi disposición.

Almeria, 17 de Noviembre de 1934.
El Secretario, José Calavera.-Visto
bueno: d Comandante Juez. Ernesto
Morazo.

JG-44i7

BURGOS

Lon Severo Guliérrez Moral. Tenien
te del Regimiento de Infantería, núme
ro 30, y Juez instructor del expediente
que por la falta grave de deserción se
sigue contra el soldado del Regimiento
de ln'anteria citado. Luciano Pé-rez So
brino,

Hace $8ber por el presente edicto:
Que' al mentado individuo le han sido
aplicados los beneficios de la ley de
Amnistía de 24 de Abril de 1934, segÚIl
tenía solicitado por instancia promo
vida ante la Autoridad judicial de la
Sexta Disión, y según acuerdo de la
misma, obrante en el citado expediente.

Esta resolucióJ! que se hace pública
por el presente, será inserta en la "Ga
ceta de Madrid" y en -el "Boletín Ofi-

. cia}" de la provmeia de Palencia, y
servirá de notificación a! interesado
por ignorarse su actual paradero, y a
tal fin, se hace constar que es hijo de
Félix y de Eruilia. natura! de Palencia.
y nació en 26 de Octubre de 1909.

Dado en Burgos a 24 de Noviembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Severo Gutiérrez.

JG-4484

Don Severo Gutiérrez l:loral, Tenien
te del Regimiento de Infantería,. núme
ro 30. y Juez instructor del expediente
que por falta a concentración para su
destino a Cuerpo, se ha instruido al
recJuta de éste. Virgilio Barrio Martín,

Hace saber por el presente edicto:
Que al mentado individuo le han sido
aplicados los benelicios de la ley de
Arunistia de 24 de Abril de 1934. según
tenia solicitado por instanda promoví·
da ante la Autoridad militar de la ~~ri
mera División Orgánica, según acuerdo
de la Autoridad judicial de la sexta Di
visión, obrante en el citado expediente.

Esta resolución que se hace pública
por el presente, será inserta en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia de Sego\'ia, )' servirá de
notificación al interesado por ignorarse
su actual paradero, y se hace COnstar
a tal fin, que dicho individuo es hijo de
Felipe y de Eladia, natural de Santa
maría de Nieva, provincia de Sego·da,.
y nació en 27 de Noviembre de 1900,
desconociéndose sus señas pe¡'M>nales.

Dado en Burgos a 24 de Noviembr-e
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Severo Gutiérrez.

JG-4486

CIUDAD REAL

Don Eduar-do P~rez Hickman e
Hickman. Comandante de Caballeria,
Juez militar de la Plaza .Y provincia.

Por la presente requisitorla se. cita,

llama y emplaza al procesado ~fi~ll.'l

Diaz Martin, hijo de ~1igllel y de Fe
lisa, nntural de Granjn de Torr~ Her·
mosa (lladajoz), soltero, de 1t1'ofesión
labrador, de veinticuatro años de
edad, de estatura regular, color more
no. pelo y cejas castaños, ojos pardos.
barba poca; sin señas particulares,
domiciliado últimamente en Fucnca
Jiente (Ciudad Real) ; viste pantalón de
pana color marrón, blusa obscura;
procesado por inducción a la rebe
lión, para que en el término de diez
dias a parlir de la publicación de la
presente comparezca ante este Juzga
do militar, sito en el Cuartel d<: la
Misericordia, de esta capital. a fin de
prestar declaración illdagatod::¡, cons
tituirse en pl·isión ~. responder de los •
cargos que le resulten; lJajo apercibi
miento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho y será declarauo rebelde.

Al mis.mo tiempo ruego y en·cnrgo a
todas las Autoridade~ de cualquier or·
<len y Agente sa sus órdenes procedan
a la busca y captura de dicho indh"i
duo, el que, caso de ser habido lo pon·
drán a mi disposición en la P.isiün
provincial de esta capital, por tC::le,··
lo así acordado en causa nú...-nero 609
de 1934. que insh'u~'o por el deiito
expresado.

Dado en Ciudad Real a 16 de Xo
viembre de 1S34.--P. S. ~I., el Secre- 
tario, :\fanuel Gilabert. - El Coman
dante Jue:l, Eduardo P rel: Hickman.

JG-4277

MADRID

Ante el Capitán de C~balIeria Jue-z
permanente tlt: caU$a~ de la cuarta Di
visión Orgá¡üca. D. Enrique .-\ guadv
Cabeza, comparecerá en el término de
ocho dias. ~n su residen~¡a oilcial, Dc·
pendencias milítare~, Puerta de la Paz,
el e.tu.cando <le Banda. Jos~ !lubio :.lon
toya, pertt:necientc a la tercera Escua
dra de Aviación militar (13 Grupo).

.El Capit'::'n Jue-z ¡.;erma:lenle, Enrique
Aguado.

JG--4315
RIFFIEX

Don Alejandro LUI.:l1fiO C:?rrascal,
Teniente de lnfanteria, con destino en
la scgliOda Legión dd Tercio, .lucz ins
tructor de la misma y riel t'xpeUicnte
abintestato que se instruye con motivo
.del fallecimiento del Sargento de este
Cuerpo D. Lorenzo Almansa 1\iartínez,

Por el presente, cilo, llamo y empJ.a·
zo a cuantas personas SI:' crean herede-'
ras del Sargi.:llto faUcd:lo, pura que en
el plazo de veinte dias, a partir de la
pulJlicación de este edicto en la "Ga
ceta de :'Iladrid", h<'lgan saber a mi \u
toridad en este .1 uz"auo sito en 'el
Acuartelamiento de R~ffie~ (Ceuta), la
residencia y domicilio que actualmente
tengan cada uno de los citados; pues de
no hacerlo, las puede venir perjuicios
de no {Joder ser con,;i<leI'3dos como he
rederos del finado, IJor ignorar su pa.
radc-ro.

Dado en Riffien a 17 de );'o\'ierubrc
de 193!.-El Teniente Juez instructo.,
Alejandro Luengo.
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